
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., diecinueve de marzo de dos mil veinticuatro  

 

EJECUTIVO GR No. 11001310302720230034100 
C02_Medida Cautelar 
 
En atención a la comunicación remitida por la DIAN cons. 002 C02_Medida 
Cautelar del expediente, tómese ATENTA NOTA y se pone en conocimiento 
las obligaciones tributarias pendientes de pago y la prelación del crédito 
informada por la mentada entidad respecto del demandado JOSE 
EPIMENIO PEREZ RINCON.  OFICIESE con acuse de recibido  del embargo 
coactivo y con los informes solicitados en la comunicación.  

 
Solicítese a la DIAN informe sobre el adelantamiento de proceso coactivo  
y  la actualización  de la liquidación del crédito cobrado coactivamente con 
relación a los demandados.  OFICIESE. 
 
Se pone en conocimiento lo informado por la SNR sobre la inscripción de 
la medida de embargo del inmueble que soporta el gravamen hipotecario 
obrante en el cons. 003. 
 
 
NOTIFÍQUESE  
La Juez, 

 
 

MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
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